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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tratará sobre “El Debido Proceso dentro de las 

Fuerzas Armadas del Ecuador y su Interpretación Social frente a Casos de 

Discriminación por Raza, Etnia u Otros”, tema que, actualmente en nuestro país, es de suma 

trascendencia en todos los niveles y sociedades (Sociedad Uniformada y Sociedad Civil). Este 

trabajo busca, y, tiene como propósito argumentar, investigar y constatar la realidad jurídica 

que existe respecto a la discriminación en cualquiera de sus formas en las Fuerzas Armadas, 

para esto se utilizará la investigación jurídica para probar los problemas jurídico procesales que 

surgieren, a través, de la identificación, pruebas, juzgamientos y sanciones tipo del delito en 

estudio, además se buscará proponer posibles soluciones al momento de ser detectadas, para, 

de una eficiente manera procesarlos y mermar sus impactos.   

En el primer capítulo veremos y hablaremos, sobre la terminología en general, también 

se expondrán criterios en base a la Constitución de la República del Ecuador, Instrumentos 

Internacionales, Acuerdos e Investigaciones sobre Derechos Humanos, lo cual será de mucha 

utilidad como información para la elaboración del presente tema de investigación. Por la 

importancia y tema de interés se utilizará de ser el caso el derecho comparado, además por 

tener concordancia con nuestra legislación ecuatoriana se estudiará la tipificación, 

procedimientos, doctrina, pronunciamientos judiciales, fallos, sentencias, de ciertos países 

escogidos por su jurisprudencia. 

En el segundo capítulo realizaremos la investigación propiamente dicha sobre la 

realidad procesal de la discriminación, el debido proceso y sus efectos individuales y colectivos, 

analizaremos además los medios probatorios más idóneos y eficientes, los cuales demostrarán 

y argumentarán la existencia del delito, la responsabilidad procesal, y, la falta, al debido 

proceso, el cual recae por sus competencias en Fuerzas Armadas por inobservancias, códigos, 

leyes y reglamentos obsoletos. 

Para terminar, este trabajo de investigación busca fomentar, optimizar, inculcar y 

mejorar con propuestas y argumentos claros para extinguir y terminar con los problemas 

encontrados en la presente investigación, sobre el debido proceso en las Fuerzas Armadas y 

la discriminación en cualquiera de sus formas, niveles y sociedades (Uniformada y Civil). 

Palabras Claves: constitución, discriminación, debido proceso, derechos humanos, derechos. 
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ABSTRACT 

This research work will deal with “Due Process within the Armed Forces of Ecuador 

and its Social Interpretation in Cases of Discrimination by Race, Ethnicity or Others”, a 

topic that, currently in our country, is of great importance in all levels and societies (Uniformed 

Society and Civil Society). This work seeks, and, has the purpose of arguing, investigating and 

verifying the legal reality that exists regarding discrimination in any of its forms in the Armed 

Forces, for this the legal investigation will be used to prove the procedural legal problems that 

arise, to Through the identification, evidence, judgments and type sanctions of the crime under 

study, it will also seek to propose possible solutions at the time they are detected, in order to 

process them efficiently and reduce their impacts. 

In the first chapter we will see and talk about the terminology in general, criteria based 

on the Constitution of the Republic of Ecuador, International Instruments, Agreements and 

Investigations on Human Rights will also be presented, which will be very useful as information 

for the elaboration of this research topic. Due to the importance and topic of interest, 

comparative law will be used, if applicable, in addition to having concordance with our 

Ecuadorian legislation, the classification, procedures, doctrine, judicial pronouncements, 

rulings, sentences, of certain countries chosen by their jurisprudence will be studied. 

In the second chapter we will carry out the investigation itself on the procedural reality 

of discrimination, due process and its individual and collective effects, we will also analyze the 

most suitable and efficient means of evidence, which will demonstrate and argue the existence 

of the crime, the procedural responsibility, and, the lack of due process, which falls due to its 

competences in the Armed Forces for non-observance, outdated codes, laws and regulations. 

To finish, this research work seeks to promote, optimize, instill and improve with 

proposals and clear arguments to extinguish and end the problems found in the present 

investigation, on due process in the Armed Forces and discrimination in any of its forms, levels 

and societies (Uniformed and Civil). 

Keywords: constitution, discrimination, due process, human rights, rights.
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INTRODUCCIÓN 

El incremento de los tratos discriminatorios en todos los sectores ya sea, público o 

privado, es el estudio del presente trabajo de investigación, que busca sustanciar sobre el 

correcto o incorrecto proceder jurídico dentro de las Fuerzas Armadas del Ecuador en lo 

concerniente al debido proceso y su interpretación social frente a casos de discriminación por 

raza, etnia u otros, para esto debo empezar argumentando sobre: 

¿Qué es el Debido Proceso1? 

Respecto a lo invocado expresaré que es un derecho fundamental, que todas y todos, 

las y los, ciudadanas y ciudadanos ecuatorianos tenemos en una demanda, litigio, pleito, juicio, 

causa, sumario, querella, etc., además, se encuentra normado y reglado en la Constitución de 

la República del Ecuador, el cual es de estricta aplicabilidad, a través, de los principios y 

garantías, cabe recalcar que, éstos son indispensables e irrenunciables al momento de resolver 

cualquier proceso jurídico. 

Ampliando a lo invocado, las violaciones o transgresiones de las Normas 

Constitucionales son fruto de actos o normativas inconstitucionales2, mismas que provocan 

irrespeto a las garantías del debido proceso. 

“El debido proceso es el derecho fundamental que tienen todas las personas (naturales 

y jurídicas) a participar en procedimientos dirigidos por unos sujetos con unas determinadas 

condiciones y cuyo desarrollo en su forma, en su decisión y en la contradicción de los 

intervinientes deberá sujetarse a los lineamientos establecidos en las normas jurídicas. Es un 

derecho fundamental que reclama de procedimientos pluralistas y ampliamente participativos, 

en los que se asegure la igualdad y un debate que permita la defensa de todos sus 

participantes. Dichos procedimientos, en los que sólo podrá decidirse de fondo de conformidad 

con el derecho sustancial preexistente, deberán ser desarrollados de conformidad con las 

formas preestablecidas en el ordenamiento y estar dirigidos por terceros supra ordenados, 

exclusivos, naturales, imparciales e independientes”. (Agudelo Ramírez, 2005). 

 
1 Quiroga León, Aníbal. La Justicia Constitucional; 
 
2 Fix Zamudio, Héctor. Veinticinco años de Evolución de la Justicia Constitucional; 
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¿Qué son las Fuerzas Armadas del Ecuador3? 

Respecto a lo invocado expresaré que las Fuerzas Armadas del Ecuador son la 

columna vertebral del Estado Ecuatoriano, razón por la cual tienen la obligación, y, la 

responsabilidad de ser los garantes, los más llamados a cumplir con lo que reza, manda y 

estipula la Constitución de nuestra República, puesto qué, al ser los actores de velar por los 

deberes, derechos, libertades y garantías de nuestra sociedad, no puede, y no debe existir 

discriminación4 alguna, ya sea, por raza, etnia u otros, por el único y simple hecho, que, las 

antes invocadas (FF.AA.) sus filas están conformadas por mujeres y hombres, divididos en, 

personal de Oficiales, Aspirantes a Oficiales (Cadete-Fuerza Terrestre, Guardiamarina-Fuerza 

Naval y Cadete Fuerza Aérea), Tropa (Voluntarios- Fuerza Terrestre, Tripulantes- Fuerza Naval 

y Aerotécnicos Fuerza Aérea), Aspirantes a Tropa (Aspirante a Soldado-Fuerza Terrestre, 

Grumete-Fuerza Naval y Aspirante a Soldado Fuerza Aérea), Conscriptos (Fuerza Terrestre, 

Fuerza Naval y Fuerza Aérea) y Empleados Civiles5. 

“Art. 158.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son instituciones de protección 

de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos. Las Fuerzas Armadas tienen como 

misión fundamental la defensa de la soberanía y la integridad territorial. La protección interna 

y el mantenimiento del orden público son funciones privativas del Estado y responsabilidad de 

la Policía Nacional. Las servidoras y servidores de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 

se formarán bajo los fundamentos de la democracia y de los derechos humanos, y respetarán 

la dignidad y los derechos de las personas sin discriminación alguna y con apego irrestricto al 

ordenamiento jurídico”. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

¿Qué es la Discriminación? 

Respecto a lo invocado expresaré que éste es un mal, un efecto, una actitud, que 

aqueja en nuestra sociedad ecuatoriana, y no es un tema aislado en las Fuerzas Armadas del 

Ecuador, institución en la cual todavía se observa y se palpa tratos relacionados con el racismo 

(Oficial - Tropa), la afrofobia, la incitación al odio, la xenofobia y otras formas de intolerancia 

 
3 Valores Institucionales Fuerzas Armadas del Ecuador: Subordinación al Interés Nacional, como principio ordenador supremo de la conducta, 
procedimientos, actividad social y comportamiento de sus miembros; ENTREGA IRRESTRICTA A LA DEFENSA DE LA PATRIA, al resguardo de su 
soberanía y a garantizar la seguridad y el desarrollo de la nación, con respeto a la condición humana y a los derechos civiles, políticos, económicos y 
sociales de las personas; COHESIÓN, es el vínculo de unión, solidaridad y orgullo de pertenecer a Fuerzas Armadas ecuatorianas. Es el desarrollo del 
espíritu colectivo, propio del trabajo en equipo con responsabilidad compartida. La capacidad de Fuerzas Armadas para operar conjuntamente y cooperar 
con las diferentes instituciones depende de las competencias profesionales de sus miembros, la integración eficaz y la unidad institucional; 
 
4 Fuerzas Armadas del Ecuador, Comando Conjunto, Manual de Ética, Grae. Luis Garzón Narváez, Comandos/Dirección de Educación y Doctrina de las 
Fuerzas Armadas, Octubre 2014 
 
5 Ley de Personal de las Fuerzas Armadas, Ley 118, Registro Oficial Suplemento 660 de 10-Abr-1991, Última Modificación: 21-Oct-2016, Estado: 
Reformado, Art. 8, Art. 9, Art. 10, Art. 11, Art. 12, Art. 13 y Art. 18; 
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contra afrodescendientes, pese a ser actualmente un grupo importante e influyente en América 

Latina. Refiriéndome a éste grupo acotaré qué, pese a tener una relevancia política, el mismo, 

sigue siendo excluido de la sociedad, obteniendo como resultado, por ejemplo: muy pocas 

oportunidades laborales o de cualquier índole. Para terminar, la discriminación, actualmente, 

se ha incrementado, ya no distingue sí, es mujer, es hombre, es alto, es pequeño, si tiene 

distinción social - económica o no. 

“Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna 

el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el 

agua para sus habitantes”. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

“Art. 11.- EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 2. Todas 

las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie 

podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de 

género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado 

judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, 

portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, 

temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de 

discriminación”. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

“Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, convenios, 

declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguientes 

derechos colectivos: 2. No ser objeto de racismo y de ninguna forma de discriminación fundada 

en su origen, identidad étnica o cultural. 3. El reconocimiento, reparación y resarcimiento a las 

colectividades afectadas por racismo, xenofobia y otras formas conexas de intolerancia y 

discriminación”. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

“Art. 158.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son instituciones de protección 

de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos. Las Fuerzas Armadas tienen como 

misión fundamental la defensa de la soberanía y la integridad territorial. La protección interna 

y el mantenimiento del orden público son funciones privativas del Estado y responsabilidad de 

la Policía Nacional. Las servidoras y servidores de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 
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se formarán bajo los fundamentos de la democracia y de los derechos humanos, y respetarán 

la dignidad y los derechos de las personas sin discriminación alguna y con apego irrestricto al 

ordenamiento jurídico”. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

“Art. 331.- El Estado garantizará a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la 

formación y promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa, y a la iniciativa de 

trabajo autónomo. Se adoptarán todas las medidas necesarias para eliminar las desigualdades. 

Se prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de violencia de cualquier índole, sea 

directa o indirecta, que afecte a las mujeres en el trabajo”. (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008) 

“Art. 341.- El Estado generará las condiciones para la protección integral de sus 

habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la 

Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su 

acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de 

desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud 

o de discapacidad”. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

¿Cuál es la Legislación y Normativa de las Fuerzas Armadas del Ecuador? 

Con referencia a los Reglamentos, Leyes y Doctrina de las Fuerzas Armadas del 

Ecuador se analizará su principal normativa, los cuales son: Ley de Personal de las Fuerzas 

Armadas; Reglamento Interno para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, Ley Orgánica de 

Servicio Civil y Carrera Administrativa y Ley Orgánica de la Defensa Nacional6. 

  

 
6 Ley de Personal de las Fuerzas Armadas; Ley 118; Registro Oficial; Suplemento 660 de 10-Abr-1991; Última modificación: 21-Oct-2016 Estado: 
Reformado; Reglamento Interno para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, Acuerdo Ministerial 1072, Registro Oficial 133 de 24-jul-2007, Última 
modificación: 25-Sep-2007, Estado: Vigente; Ley Orgánica De Servicio Civil y Carrera Administrativa, Codificación 8, Registro Oficial 16 de 12 de Mayo 
del 2005 y Ley Orgánica de la Defensa Nacional, Ley 74, Registro Oficial 4 de 19-Ene-2007, Última modificación: 28-Sep-2009, Estado: Vigente 
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CAPÍTULO I 

1.1. ASPECTOS Y TERMINOLOGÍA.- 

1.1.1. Aspectos Culturales.- 

El Ecuador es un país privilegiado, por poseer pluriculturalidad, multirracialidad y 

multietnicidad, por ésta razón podemos afirmar que es aposento de varias nacionalidades, 

entre ellas: Awa, Chachi, Epera, Tsáchila, Manta - Huancavilca - Puná, Ai′Cofán, Secoya, 

Siona, Huaorani, Shiwiar, Zápara, Achuar, Shuar, Kichwa, Andoa Sapara; varios pueblos 

étnicos: Karanqui, Natabuela, Otavalo, Kayambi, Kitukara, Panzaleo, Chibuleo, Kisapincha, 

Salasaka, Kichwa Tungurahua, Waranca, Puruhá, kañari, Saraguro, Guaranga, Tomabela, 

Quichuas del Napo y Quichuas de Pastaza; y varias autodefiniciones: Blancos, 

Afroecuatorianos (Negros y Mulatos), Mestizos, Indígenas y Montubios7, argumento por el cual, 

es, un Estado Constitucional de derechos, justicia, social, democrático, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico8; tomando como referencia nuestra 

Constitución de la República, en la cual, se han instituido derechos como: al DEBIDO 

PROCESO, la NO DISCRIMINACIÓN, se debe, o, es con el fin de salvaguardar los derechos, 

de las ecuatorianas y los ecuatorianos, derechos, asimismo qué, han sido reformados o 

sustituidos con el fin de poseer una mayor amplitud y mayor amparo para sus mandantes. 

Por las solemnidades antes invocadas, he decidido estudiar, analizar y argumentar los 

antecedentes y hechos que se verán consagrados a continuación en el presente trabajo de 

investigación sobre “El Debido Proceso dentro de las Fuerzas Armadas del Ecuador y su 

Interpretación Social frente a Casos de Discriminación por Raza, Etnia u Otros”. 

1.1.2. Aspectos Sociales.- 

En las Fuerzas Armadas del Ecuador existen un total aproximado de 167.910 efectivos 

activos (por Seguridad Nacional, no se obtiene información oficial), distribuidos de la siguiente 

manera: Fuerza Terrestre 137.400, Fuerza Naval 21.300 y Fuerza Aérea 9.210, de los cuales, 

el 80% corresponde al género masculino y el 20% corresponde al género femenino, asimismo 

7.933 efectivos son los Oficiales (incluidos Hombres y Mujeres) y 159.977 efectivos son el 

Personal de Tropa (incluidos Hombres y Mujeres), con lo que podemos observar que dentro de 

 
7 Nacionalidades y Pueblos Indígenas, y Políticas Interculturales en Ecuador: Una mirada desde la educación; Sistema de Indicadores de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador (S.I.D.E.N.P.E.) 

8 Constitución de la República del Ecuador. (2008). Quito: Asamblea Nacional, Comisión Legislativa y de Fiscalización. 
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Fuerzas Armadas si existen hombres y mujeres pero NO en igualdad de porcentajes, tanto en 

personal de Oficiales (Fuerza Terrestre, Fuerza Naval y Fuerza Aérea), como en personal de 

Tropa (Voluntarios- Fuerza Terrestre, Tripulantes- Fuerza Naval y Aerotécnicos Fuerza Aérea). 

Como aspecto de conocimiento socializo que la formación del futuro o Aspirante a 

Oficial (Cadete-Fuerza Terrestre, Guardiamarina-Fuerza Naval y Cadete Fuerza Aérea), su 

formación es de 4 (CUATRO) Años, la misma que la realizan en la Escuela Superior Militar 

“Eloy Alfaro”, Escuela Superior Naval “Rafael Morán Valverde” y Escuela Superior Militar de 

Aviación “Cosme Rennella Barbatto”, respectivamente, y el futuro o Aspirante a Tropa 

(Aspirante a Soldado-Fuerza Terrestre, Grumete-Fuerza Naval y Aspirante a Soldado Fuerza 

Aérea), su formación actual es de 2 (DOS) Años, anteriormente 9 (NUEVE) Meses, la misma 

que la realizan en la Escuela de Formación de Soldados “Vencedores del Cenepa” o Escuela 

de “Iwias”, Escuela de Grumetes “Contramaestre Juan Suárez”, y Escuela Técnica de la Fuerza 

Aérea (E.T.F.A.), respectivamente9. 

1.2. NORMATIVAS E INSTRUMENTOS LEGALES.- 

1.2.1. Constitución de la República del Ecuador (C.R.E.) 

La Constitución de la República del Ecuador, es la Carta Magna, la Norma 

Fundamental Suprema, que rige a las y los ecuatorianos, así como también, tiene supremacía 

sobre cualquier otra, Normativa, Reglamento, Código, Acuerdo Ministerial, Ley, Reformatoria, 

ya sea de una institución pública o privada, además, la anteriormente invocada sirve a todas y 

todos, los estudiosos y las estudiosas del derecho, jurisconsultos, letradas, letrados, 

magistradas, magistrados, juezas, jueces, fiscales, abogadas, abogados y futuras/futuros 

abogados, con el fin de tomar en referencia y elaborar o emitir un argumento asertivo en 

determinado caso jurídico, razón por la que, no debe, y no puede, ser tomada a la ligera. 

Referente al derecho del DEBIDO PROCESO, como se dijo anteriormente está 

normado y reglado en el ARTÍCULO 75 y ARTÍCULO 76 de nuestra Constitución de la 

República del Ecuador10 y tiene su aplicabilidad en cualquier tiempo o espacio, asimismo, valga 

la redundancia en cualquier entidad pública o privada, normativa, reglamento, código, acuerdo 

 
9 Folleto de Requisitos para Ingreso a Escuelas Militares (187); Ministerio de Defensa Nacional Ecuador www.defensa.gob.ec 
10 Constitución de la República del Ecuador. (2008). Quito: Asamblea Nacional, Comisión Legislativa y de Fiscalización. 
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ministerial, ley, reformatoria, que por su naturaleza y ordenamiento son de carácter inferior, 

dentro del territorio soberano del Ecuador. 

En la misma Carta Magna también versa o trata sobre la DISCRIMINACIÓN, delito el 

cual está normado y tipificado en el ARTÍCULO 3, ARTÍCULO 11, ARTÍCULO 57, ARTÍCULO 

158, ARTÍCULO 160, ARTÍCULO 331, ARTÍCULO 332 y ARTÍCULO 340, además, el Estado 

Ecuatoriano debe y será responsable ante los diferentes Organismos Internacionales y 

Relaciones Internacionales, a través, del ARTÍCULO 416, de la antes invocada Norma 

Suprema. 

1.2.2. Código Orgánico Integral Penal (C.O.I.P.) 

Relacionado al derecho del DEBIDO PROCESO, citado en el Código Orgánico Integral 

Penal (C.O.I.P.), debo manifestar que éste tiene concordancia con la Constitución de la 

República del Ecuador, derecho el cual se encuentra normado y reglado en el ARTÍCULO 1 y 

ARTÍCULO 5 del invocado Código y por ende también tiene su aplicabilidad en cualquier 

tiempo o espacio, asimismo, valga la redundancia en cualquier entidad pública o privada, que 

por su naturaleza y ordenamiento, es de carácter inferior, dentro del territorio soberano del 

Ecuador. 

En el mismo Código Orgánico Integral Penal (C.O.I.P.), también versa o trata sobre la 

DISCRIMINACIÓN, delito el cual está normado y tipificado en el ARTÍCULO 176 que tiene 

concordancia con el ARTÍCULO 177, del antes citado, Código. 

1.2.3. Acuerdos y Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos 

Hablando referente a los Acuerdos y Tratados Internacionales sobre Derechos 

Humanos, debo argumentar, primero que no es un tema aislado el DEBIDO PROCESO, así 

como, la DISCRIMINACIÓN en cualquiera de sus formas, y segundo es de vital importancia 

dentro del régimen legal, de ello resulta necesario decir qué, en las Asambleas y Convenios, 

mucho se trata sobre los Derechos y Deberes, que tienen todas las personas, sean estas 

mujeres, hombres, niñas, niños, blancos, negros, altos, pequeños, etc., de ser tratados con 

dignidad, respeto y cordialidad, sin importar su estatus social o posición económica; para cerrar 

la idea expresaré que los Derechos Humanos son Universales, Interculturales y tiene su 

aplicabilidad en cualquier espacio o tiempo, sin lugar a dudas, en forma individual y colectiva. 
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A consecuencia de la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, CONVENIO 0, REGISTRO AUTÉNTICO 1948 DE: 10-DIC-1948, ESTADO: 

VIGENTE, podemos decir que los seres humanos en general tenemos una Norma que versa, 

regula y ampara sobre los malos tratos o discriminatorios en cualquiera de sus formas, hacia 

las personas11. 

Los derechos contenidos en la Declaración Universal De Los Derechos Humanos son: 

“1. Humanos y Universales, Protegen a todos los seres humanos, 

independientemente de su edad, de su sexo, de su religión, de su nacionalidad… y además 

están reconocidos por la práctica totalidad de los seres humanos a través de sus 

representantes en Naciones Unidas”; (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1991) 

“2. Imprescriptibles, Cualquier ser humano los adquiere por el simple hecho de nacer 

y no le pueden ser arrebatados en ningún momento de su vida”; (Asamblea General de las 

Naciones Unidas, 1991) 

“3. Inalienables, Ningún ser humano puede enajenarlos a cambio de algo o en 

beneficio de otra persona o del Estado”; (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1991) 

“4. Irrenunciables, Ninguna persona, por ningún motivo, puede renunciar, ni siquiera 

gratuitamente, a ellos”; y (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1991) 

“5. Históricos, ¿Constituye la Declaración Universal de Derechos Humanos un 

conjunto cerrado de un preámbulo y treinta artículos o puede ser ampliada? La mayoría de los 

estudiosos consideran que los derechos humanos son históricos, es decir, que, con el paso del 

tiempo puede aumentar su número. En efecto, el progreso humano no tiene límite en el campo 

moral y siempre quedará algo por hacer”. (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1991) 

“La Declaración Universal de los Derechos Humanos no es vinculante, pero tiene una 

importancia enorme ya que sirve de base a ulteriores tratados internacionales en los que los 

Estados firmantes sí la declaran de obligado cumplimiento”. (Asamblea General de las 

Naciones Unidas, 1991) 

 
11 Declaración Universal de los Derechos Humanos, Convenio 0, Registro Auténtico 1948 de: 10-Dic-1948, Estado: Vigente 
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A continuación, cito, los convenios y declaraciones, ratificados en el Ecuador, en la 

siguiente tabla: 

“Tabla 1.- Tipo de Tratados, Pactos y Convenios Internacionales en Derechos Humanos 

Ratificados por el Ecuador”. 

NO. 
TIPOS DE TRATADOS, PACTOS Y CONVENIOS 

INTERNACIONALES 

AÑO DE 

RATIFICACIÓN 

1 
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial. 
1966 

2 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 1969 

3 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 1969 

4 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer. 
1981 

5 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes. 
1988 

6 
Convenio No. 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes. 
1989 

7 Convención sobre los Derechos del Niño 1990 

8 Declaración y el Programa de Acción de Durban 2001 

9 
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 

Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. 
2002 

10 
Carta Andina para la Promoción y Protección de los Derechos 

Humanos. 
2002 

11 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 2008 

12 
Convención Internacional para la Protección de todas las Personas 

contra las Desapariciones Forzadas 
2009 

Fuente: C.O.D.A.E. (Corporación de Desarrollo Afroecuatoriano) 2011. Elaboración 

propia. (Dirección Nacional de Investigación e Incidencia en Política Pública, 2012) 
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1.3. ORGANIZACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES.- 

Dentro de la Normativa Internacional muchas y muchos son las Organizaciones, 

Instituciones y Organismos Nacionales e Internacionales que se han preocupado por la 

Discriminación en todas sus formas, a nivel mundial, entre ellas: ORGANIZACIÓN DE 

NACIONES UNIDAS, CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE PUEBLOS Y 

NACIONALIDADES, DECRETO No. 915 “DECLÁRESE COMO POLÍTICA NACIONAL EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL 

DECENIO INTERNACIONAL PARA LOS AFRODESCENDIENTES: RECONOCIMIENTO, 

JUSTICIA Y DESARROLLO 2015 - 2024”, DEFENSORÍA DEL PUEBLO ECUADOR, 

FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES Y GRUPOS NEGROS DE PICHINCHA 

(F.O.G.N.E.P.), MOVIMIENTO DE MUJERES NEGRAS DE QUITO (M.O.M.U.N.E.), 

COORDINADORA NACIONAL DE ORGANIZACIONES DE MUJERES NEGRAS DEL 

ECUADOR (C.O.N.A.M.U.N.E.), ASOCIACIÓN AFROECUATORIANA MARTINA 

CARRILLO, ASOCIACIÓN INTERCULTURAL CANELA Y PURPURA, COLECTIVO 

AFROECUATORIANO REMEMBRANZAS, CENTRO DE DESARROLLO Y EQUIDAD 

RACIAL EN EL ECUADOR “DESMOND TUTU” (C.E.D.E.S.T.U.), CASA DE ACOGIDA 

YEMANYA QUITO, CORPORACIÓN DE DESARROLLO AFROECUATORIANO 

(C.O.D.A.E.), CONFEDERACIÓN NACIONAL AFROECUATORIANA (C.N.A.), COMISIÓN 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (C.I.D.H.), CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS (C.I.D.H.) y la ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

(O.E.A. - O.A.S.) 

1.3.1. Organización De Naciones Unidas.- 

Éste Organismo Internacional tiene su ubicación principal en Nueva York (Estados 

Unidos), además tres sucursales en diferentes países, que son: Ginebra (Suiza), Nairobi 

(Kenia) y Viena (Austria), dicho esto acotaré que, a través, del DECENIO INTERNACIONAL 

celebrado en el año 2015 cuya vigencia es hasta el año 2024, es un Acuerdo o Documento en 

el cual se busca reconocer, fomentar, mantener y fortalecer los derechos humanos, así como 

también, obtener la cooperación nacional, regional o internacional, además, consolidar y 

mejorar los derechos económicos, derechos sociales, derechos culturales, derechos civiles y 

derechos políticos de las personas afrodescendientes; el Decenio tiene asimismo como 

objetivo, la lucha por la igualdad de participación dentro de la sociedad, los mismos que deben 
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promoverse y protegerse12. Como información importante, transcribo textualmente los 

OBJETIVOS y otros PUNTOS IMPORTANTES referente al DECENIO INTERNACIONAL para 

los AFRODESCENDIENTES: 

✓ “Promover el respeto, la protección y la realización de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales de los afrodescendientes, como se reconoce en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos Universal”. (Decenios Internacionales, 2015-

2024) 

✓ “Promover un mayor conocimiento y respeto de la diversidad de la herencia y 

la cultura de los afrodescendientes y de su contribución al desarrollo de las sociedades”. 

(Decenios Internacionales, 2015-2024) 

✓ “Aprobar y fortalecer marcos jurídicos nacionales, regionales e internacionales 

de conformidad con la Declaración y el Programa de Acción de Durban y la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, y asegurar su 

aplicación plena y efectiva”. (Decenios Internacionales, 2015-2024) 

“Educación” 

“Los Estados deberían adoptar todas las medidas necesarias para dar efecto al 

derecho de las personas de ascendencia africana, en particular los niños y los jóvenes, a la 

educación primaria gratuita y al acceso a todos los niveles y formas de educación pública de 

calidad sin discriminación. Los Estados deben”: 

✓ “Garantizar que la educación de calidad sea accesible y esté disponible en las 

zonas donde viven las comunidades de ascendencia africana, en particular en las comunidades 

rurales y marginadas, prestando atención a mejorar la calidad de la educación pública”. 

(Decenios Internacionales, 2015-2024) 

✓ “Tomar medidas para garantizar que los sistemas de educación pública y 

privada no discriminen ni excluyan a los niños de ascendencia africana, y que estén protegidos 

contra la discriminación directa o indirecta, los estereotipos negativos, la estigmatización y la 

violencia de sus compañeros o maestros; con este fin, se debería proporcionar formación y 

sensibilización a los profesores y deberían adoptarse medidas para aumentar el número de 

 
12 Naciones Unidas, Derechos Humanos, Oficina del Alto Comisionado, América Central, Oficina Regional 
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profesores de ascendencia africana que trabajan en instituciones educativas”. (Decenios 

Internacionales, 2015-2024) 

“Empleo” 

“Los Estados deberían adoptar medidas concretas para eliminar el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en el lugar de trabajo 

contra todos los trabajadores, en particular las personas de ascendencia africana, incluidos los 

migrantes, y garantizar la plena igualdad de todos ante la ley, incluida la legislación laboral, y 

eliminar los obstáculos, cuando proceda, a la participación en la formación profesional, la 

negociación colectiva, el empleo, los contratos y la actividad sindical; acceso a tribunales 

judiciales y administrativos que se ocupan de las quejas; buscar empleo en diferentes partes 

de su país de residencia; y trabajar en condiciones seguras y saludables”. (Decenios 

Internacionales, 2015-2024) 

“Salud” 

“Los Estados deberían adoptar medidas para mejorar el acceso a servicios de salud 

de calidad a las personas de ascendencia africana”. (Decenios Internacionales, 2015-2024) 

“Vivienda” 

“Reconociendo las malas e inseguras condiciones de vivienda en las que viven muchas 

personas de ascendencia africana, los Estados deben desarrollar y aplicar políticas y proyectos 

según proceda encaminados, entre otras cosas, a garantizar que obtengan y sostengan un 

hogar y una comunidad seguros en los que vivir en paz y dignidad”. (Decenios Internacionales, 

2015-2024) 

1.3.2. Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades.- 

Éste Organismo del Estado Ecuatoriano, ha tomado en referencia y consideración el 

DECENIO INTERNACIONAL celebrado en el año 2015 cuya vigencia es hasta el año 2024, 

Acuerdo o Documento en el cual se busca reconocer, fomentar, mantener y fortalecer los 

derechos humanos, así como también, obtener la cooperación nacional, regional o 

internacional, además, consolidar y mejorar los derechos económicos, derechos sociales, 

derechos culturales, derechos civiles y derechos políticos de las personas afrodescendientes; 
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el Decenio tiene asimismo como objetivo, la lucha por la igualdad de participación dentro de la 

sociedad, los mismos que deben promoverse y protegerse13, analizando lo descrito 

manifestaré, que el Estado Ecuatoriano, el Consejo Nacional Para La Igualdad De Pueblos Y 

Nacionalidades, basa parte de sus criterios en este Decenio, esto con el fin de analizar y emitir 

Criterios en Derecho frente a casos de Exclusión, Segregacionismo, Exclusión Racial, 

Relegación, Chovinismo u otras formas relacionadas; volviendo a la institución antes invocada 

(Consejo Nacional Para La Igualdad De Pueblos Y Nacionalidades), sus actos legales toman 

en consideración, del mismo modo, la Resolución Aprobada por la ASAMBLEA GENERAL DE 

LAS NACIONES UNIDAS el 23 DE DICIEMBRE DE 2013, que a continuación citaré 

textualmente lo más importante: 

“Reiterando que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos y tienen la capacidad de contribuir de manera constructiva al desarrollo y bienestar 

de la sociedad, y que todas las doctrinas de superioridad racial son científicamente falsas, 

moralmente condenables, socialmente injustas y peligrosas y deben rechazarse, al igual que 

las teorías con que se pretende determinar la existencia de distintas razas humanas”. 

(Resolución Aprobada por la Asamblea General, 2013) 

“Subrayando su resolución 67/155, de 20 de diciembre de 2012, en la que solicitó al 

Presidente de la Asamblea General que, en consulta con los Estados Miembros, los programas 

y organizaciones competentes de las Naciones Unidas y la sociedad civil, incluidas las 

organizaciones no gubernamentales, pusiera en marcha un proceso preparatorio de carácter 

oficioso y consultivo que condujera a la proclamación, en 2013, del Decenio Internacional de 

los Afrodescendientes, con el tema “Afrodescendientes: reconocimiento, justicia y desarrollo””. 

(Resolución Aprobada por la Asamblea General, 2013) 

1.3.3. Decreto No. 915 “Declárese como Política Nacional el Cumplimiento de los 

Objetivos y Metas del Programa de Actividades del Decenio Internacional para los 

Afrodescendientes: Reconocimiento, Justicia y Desarrollo 2015 - 2024”.- 

Éste Decreto Presidencial fue dado como amparo para el pueblo Afrodescendiente, en 

la ciudad de Guayaquil el 16 de Febrero del 2016 y una vez publicado en el Registro Oficial, 

entró en vigencia, a partir del 08 de Marzo del 2016, el invocado versa sobre: “Declárese como 

Política Nacional el Cumplimiento de los Objetivos y Metas del Programa de Actividades 

 
13 Naciones Unidas, Derechos Humanos, Oficina del Alto Comisionado, América Central, Oficina Regional 
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del Decenio Internacional para los Afrodescendientes: Reconocimiento, Justicia y 

Desarrollo 2015 - 2024”, asimismo, dicho instrumento legal tenía por finalidad velar por los 

derechos, solemnidades, formas, justicia, bienestar y garantías de los Afrodescendientes en el 

Ecuador, a través, de la Secretaría Nacional de Gestión de la Política, mientas se creaba el 

Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, el cual posteriormente, hasta 

la actualidad es el máximo organismo de control y de cumplimiento. 

1.3.4. Defensoría del Pueblo Ecuador.- 

Éste Organismo del Estado Ecuatoriano, ha tomado en referencia y consideración el 

análisis realizado por la Dirección Nacional de Investigación e Incidencia en Política Pública, el 

mismo que trata sobre la erradicación de la Exclusión, Segregacionismo, Exclusión Racial, 

Relegación y Chovinismo que sufren las personas de raza Afrodescendiente en diferentes 

lugares, instituciones y/o sociedad. Como información relevante debo indicar qué, según 

estudio realizado en el año 2010, tanto al pueblo Afrodescendiente, como al pueblo indígena, 

arrojó que estos dos pueblos, valgan la redundancia, eran poseedores de los más bajos niveles 

sociales y económicos14. En el análisis realizado por la Dirección Nacional de Investigación e 

Incidencia en Política Pública, toma la siguiente cita: 

“En su libro “Genealogía del Racismo” Foucault analiza las condiciones que permitieron 

la existencia del racismo de Estado, donde señala que uno de los fenómenos fundamentales 

del siglo XIX es aquel mediante el cual el poder por así decirlo se hizo cargo de la vida, una 

suerte de estatalización de lo biológico. Para Foucault el racismo en la modernidad se inserta 

como mecanismo fundamental del poder, que clasifica a la población por razas buenas y malas, 

que opera para producir un desequilibrio y fragmentar a los grupos que constituyen la 

población”. (Dirección Nacional de Investigación e Incidencia en Política Pública, 2012) 

Como bien dice la Defensoría del Pueblo Ecuador, y, según lo normado, y, reglado en 

la Constitución de la República del Ecuador los actos de discriminación son actos o hechos 

repudiables como sociedad, ya que, como manda la antes invocada, todo ciudadano 

ecuatoriano tiene derecho a la libertad, a la no discriminación, a participar libremente por su 

Pueblo Afrodescendiente o cualquier otro que tenga la voluntad, así como también, para 

cualquier dignidad o cargo y ser tratado por igual ante los demás, como manda la Carta Magna. 

 
14 Informe Temático: “El Pueblo Afrodescendiente en Ecuador”. Quito Noviembre del 2012 
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“Tabla 2.- Tipos de Normativas referentes al Pueblo Afrodescendiente Aprobadas en el 

Ecuador”. 

TIPO DE 

NORMATIVA 

NACIONAL 

NO. 
TIPO DE RECONOCIMIENTO / 

DECRETO 

AÑO DE 

ANUENCIA 

REGISTRO 

OFICIAL 

CONSTITUCIONES 

1 

Capítulo V, Art. 83 y 84 reconocen al 

Pueblo Afroecuatoriano como parte del 

Estado y en el Art. 85.15 Derechos 

Colectivos. 

1998 No. 1 

2 

Capítulo I, Art. 11 se reconocen las 

Acciones Afirmativas: “El Estado 

adoptará medidas de acción afirmativa 

que promuevan la igualdad real en favor 

de los titulares de derechos que se 

encuentren en situación de 

desigualdad”. 

Arts. del 56 al 60 se detallan 21 

derechos colectivos, entre ellos: el 

derecho específico a no ser objeto de 

discriminación por origen, identidad 

étnica o cultural, lugar de nacimiento, 

edad, sexo, identidad de género. 

Art. 58 se reconocen expresamente los 

derechos colectivos del pueblo 

afroecuatoriano. 

Art. 66 Se establecen los derechos a la 

igualdad formal, la igualdad material y la 

no discriminación. 

2008 No. 449 



17 

Art. 156 y 157 Se disponen la creación 

de los Consejos Nacionales para la 

Igualdad. 

Art. 416, literal 5 se dispone rechazar el 

racismo, la xenofobia y toda forma de 

discriminación. 

LEYES 

SECUNDARIAS 

1 
Decreto legislativo, 2 de octubre Día 

Nacional del Pueblo Afroecuatoriano. 
1997 S/I 

2 
La Ley de los Derechos Colectivos del 

Pueblo Afroecuatoriano. 
2006 No. 46 

DECRETOS 

EJECUTIVOS 

1 

Decreto Ejecutivo No. 180 reforma El 

Consejo de Desarrollo de 

Nacionalidades y Pueblos del Ecuador 

(C.O.D.E.N.P.E.). 

2005 No. 37 

2 

El Decreto Ejecutivo No. 279 reforma la 

Corporación de Desarrollo 

Afroecuatoriano (C.O.D.A.E.). 

2007 No. 73 

3 

El Decreto No. 1371 se reforma la 

Secretaría de Pueblos, Movimientos 

Sociales y Participación Ciudadana, con 

rango de ministerio. 

2008 No. 451 

4 

El Decreto No. 60 se aprueba el Plan 

Plurinacional para Eliminar la 

Discriminación Racial y la Exclusión 

Étnica y Cultural. 

2009 No. 45 

ORDENANZAS 

LOCALES 
1 

Consejo Social Metropolitano de Quito 

para la Eliminación de la Discriminación 

Racial (C.O.S.M.E.D.I.R.) 

2008 No. 159 

“Fuente: CODAE 2011 y Lexis. / Elaboración Propia”. (Dirección Nacional de Investigación 

e Incidencia en Política Pública, 2012) 



18 

“Tabla 3.- Institucionalidad Pública Estatal para el Desarrollo del Pueblo 

Afrodescendiente en el Ecuador”. 

Comisión de los Derechos Colectivos 

Comunitarios y la Interculturalidad de 

la Asamblea Nacional. 

Analiza y promueve los derechos y leyes sobre grupos 

colectivos y comunitarios referentes a los grupos 

étnicos del país.  

Secretaría de Pueblos, Movimientos 

Sociales y Participación Ciudadana 

(S.P.M.Y.P.C.). 

Organismo rector de la política pública que garantiza 

el derecho a la participación ciudadana de los 

movimientos sociales y pueblos. 

Corporación de Desarrollo 

Afroecuatoriano (C.O.D.A.E.). 

Impulsa el desarrollo sostenible con identidad, 

fortaleciendo a la organización del Pueblo 

Afroecuatoriano y procura la erradicación del racismo 

y la discriminación. 

Consejo de Desarrollo de las 

Nacionalidades y Pueblos del 

Ecuador (C.O.D.E.N.P.E.)  

Facilita el desarrollo sustentable para las 

Nacionalidades y Pueblos del Ecuador. 

Sistema de Indicadores Sociales del 

Pueblo Afroecuatoriano (S.I.S.P.A.E.) 

Contribuye a visibilizar la realidad socio económica del 

Pueblo Afroecuatoriano.  

Sistema de Indicadores Sociales de 

Nacionalidades y Pueblos 

(S.I.D.E.N.P.E.) y Comisión Nacional 

de Estadísticas para Afroecuatorianos 

e Indígenas (C.O.N.E.P.I.A.) 

Facilita instrumentos de información cuantitativa para 

conocer la realidad y necesidades de las 

comunidades. 

“Fuentes: Páginas Institucionales de S.P.M.Y.P.C., C.O.D.A.E., C.O.D.E.N.P.E., 

S.I.S.P.A.E., S.I.D.E.N.P.E. y C.O.N.E.P.I.A. Elaboración Propia”. (Dirección Nacional de 

Investigación e Incidencia en Política Pública, 2012) 

1.3.5. Manifiesto Político del Pueblo Afroecuatoriano.- 

Con la intención de brindar el apoyo, solidaridad y respaldo al Pueblo 

Afrodescendiente, diferentes Organizaciones Ecuatorianas se unieron, a través, de la firma de 

un Manifiesto Político Afroecuatoriano, mismo que fue presentado al Consejo Nacional para la 

Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, en el documento antes invocado, encontramos a las 

siguientes:  FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES Y GRUPOS NEGROS DE PICHINCHA 
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(F.O.G.N.E.P.), MOVIMIENTO DE MUJERES NEGRAS DE QUITO (M.O.M.U.N.E.), 

COORDINADORA NACIONAL DE ORGANIZACIONES DE MUJERES NEGRAS DEL 

ECUADOR (C.O.N.A.M.U.N.E.), ASOCIACIÓN AFROECUATORIANA MARTINA 

CARRILLO, ASOCIACIÓN INTERCULTURAL CANELA Y PURPURA, COLECTIVO 

AFROECUATORIANO REMEMBRANZAS, CENTRO DE DESARROLLO Y EQUIDAD 

RACIAL EN EL ECUADOR “DESMOND TUTU” (C.E.D.E.S.T.U.), CASA DE ACOGIDA 

YEMANYA QUITO, CORPORACIÓN DE DESARROLLO AFROECUATORIANO 

(C.O.D.A.E.), CONFEDERACIÓN NACIONAL AFROECUATORIANA (C.N.A.), las mismas 

que tienen un pedido común, el cual es, que la sociedad, las personas o seres humanos, sean 

como su palabra lo dice “MÁS HUMANITARIOS”, que no se trate a las personas, por su color 

de piel, de ojos, de raza, clases sociales o condición económica15. 

En ese mismo orden de ideas, el Manifiesto Político Afroecuatoriano, presentado al 

Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, es necesario e importante 

destacar sus petitorios, es por ello que, a continuación, transcribo textualmente: 

“c) IMPULSAR un proceso unificador que permita concretar una Organización Política 

Ideológica que respete al ser humano e incluya a todos los sectores para ejercer y compartir el 

Poder Político en el Estado Ecuatoriano, mediante la definición de un Proyecto Político Humano 

que lleve a una sinergia interna y externa valorando, respetando e impulsando todos los 

esfuerzos organizativos existentes en el país”. (Organizaciones Ecuatorianas, 2020) 

“d) INSTITUCIONALIZAR escuelas o palenques de formación política con identidad 

afroecuatoriana y de todos los sectores involucrados en el país, para el fortalecimiento 

organizativo; partiendo de sus realidades y la generación de nuevos cuadros dirigenciales y 

referentes juveniles hombres y mujeres capaces de ejercer y compartir el Poder Político con 

visión humana y de respeto a la naturaleza”. (Organizaciones Ecuatorianas, 2020) 

“e) GENERAR las condiciones necesarias para la realización del Tercer Congreso 

Unitario del Pueblo Afroecuatoriano (CUPA III), a realizarse a más tardar en el segundo 

trimestre del 2021, tomando como insumo todo lo ya trabajado en cuanto a información, 

documentación y propuestas en estos últimos 20 años por lo menos de vida organizativa 

afroecuatoriana, para rehabilitar la organización nacional sea esta la Confederación Nacional 

Afroecuatoriana CNA o aquella que democráticamente decidan sus participantes y la 

 
15 Manifiesto Político del Pueblo Afroecuatoriano. 13 de Julio del 2020 
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cristalización de un Plan de Trabajo Organizativo que evalué el Decenio Internacional de los 

Afrodescendientes, sus productos y efectos; así como la generación de propuestas a la luz de 

la Agenda 2030 y los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible), con la participación física o 

virtual de sus delegadas y delegados; dependiendo de la evolución o involución del coronavirus 

de tipo 2 causante del síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-CoV-2) a nivel mundial, 

mejor conocido como COVID-19”. (Organizaciones Ecuatorianas, 2020) 

1.3.6. Comisión Interamericana de Derechos Humanos (C.I.D.H.).- 

Éste Organismo Internacional es otra de las instituciones y uno de los componentes 

más importantes que brindan su apoyo referente a los casos sobre Violación de los Derechos 

Humanos, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (C.I.D.H.) tuvo su personería 

jurídica, a partir, de la Novena Conferencia Internacional Americana, la misma que se llevó a 

cabo en Bogotá en 1948, cabe resaltar que ésta, es un organismo que posee autonomía, que 

fue constituida por la Organización de los Estados Americanos (O.E.A. (Español) - O.A.S. 

(Inglés)). La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (C.I.D.H.), tiene su actuar 

principalmente dentro del Continente Americano, y, su Oficina Matriz es en la Ciudad de 

Washington, D.C. (Estados Unidos) desde el año 1959. 

Por consiguiente, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (C.I.D.H.), como 

ORGANISMO DE ASESORAMIENTO, frente a la O.E.A. y a otras instituciones o países del 

mundo, sobre VIOLACIÓN a los DERECHOS HUMANOS cumple con la destacable o loable 

labor de orientación, consulta y cuidado del cumplimiento de Derechos en materia sobre 

Derechos Humanos, así como también que exista la democracia en los aparatos estatales, que 

NO se vulnere los Derechos a la Libertad y a la Justicia16. 

“La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (C.I.D.H.), realiza su trabajo con 

base en tres pilares principales de trabajo”: 

✓ “El Sistema de Petición Individual”; (Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (C.I.D.H.), ¿Qué es la CIDH?, 2021) 

 
16 Tomado de referencia de la página web de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (C.I.D.H.) 
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✓ “El monitoreo de la situación de los Derechos Humanos en los Estados 

Miembros”; y (Comisión Interamericana de Derechos Humanos (C.I.D.H.), ¿Qué es la CIDH?, 

2021) 

✓ “La atención a líneas temáticas prioritarias”. (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (C.I.D.H.), ¿Qué es la CIDH?, 2021) 

Como información relevante y de conocimiento invoco la Relatoría realizada por la 

Comisionada Margarette May Macaulay, Relatora sobre los Derechos de las Personas 

Afrodescendientes y contra la Discriminación Racial de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (C.I.D.H.). “…Los objetivos principales de la Relatoría incluyen 

trabajar con los Estados miembros de la OEA para generar el conocimiento con respecto 

a las obligaciones de los Estados de respetar los derechos humanos de los 

afrodescendientes y la eliminación de todas las formas de discriminación racial, 

analizando los desafíos actuales que confrontan los países de la región en este área, 

formulando recomendaciones diseñadas para vencer los obstáculos, identificando y 

compartiendo mejores prácticas en la región con respecto a este asunto, y 

proporcionando cualquier ayuda técnica solicitada por los Estados miembros en la 

implementación de las recomendaciones en la ley nacional y en la práctica”. (Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (C.I.D.H.), Derechos de las Personas 

Afrodescendientes y Contra la Discriminación Racial, 2005) 

1.3.7. Corte Interamericana de Derechos Humanos (CORTE.I.D.H.).- 

Éste Organismo Internacional es una de las instituciones y uno de los componentes 

más importantes dentro del Sistema Interamericano de Derechos Humanos (S.I.D.H.), la cual, 

brinda todo su apoyo, referente a los diferentes casos sobre Violación de los Derechos 

Humanos, además, se debe acotar qué, tanto la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (C.I.D.H.), como la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CORTE.I.D.H.), 

son los Tribunales Principales y de última ratio del sistema antes invocado. La Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (CORTE.I.D.H.), está ubicada en San José de Costa 

Rica, asimismo, cabe destacar que tiene competencia por ratificación, en los siguientes países: 

Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Dominica, Ecuador, El 
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Salvador, Granada, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, 

Paraguay, Perú, República Dominicana, Surinam y Uruguay17. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CORTE.I.D.H.) tuvo su personería 

jurídica, a partir, del Sexto Período Extraordinario de Sesiones, la misma que se llevó a cabo 

el 01 de Julio de 1978, ratificada en Noviembre de 1978; como información relevante señalo 

que ésta Corte se instaló el 03 de Septiembre de 1979 en San José de Costa Rica, y, desde 

esa fecha es un organismo que posee autonomía. La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (CORTE.I.D.H.), actualmente se conforma por siete (07) Juezas y Jueces, los cuales 

son: Jueza Elizabeth Odio Benito (Costa Rica) como Presidenta, Juez Patricio Pazmiño Freire 

(Ecuador) como Vicepresidente, Juez Eduardo Vio Grossi (Chile), Juez Humberto Antonio 

Sierra Porto (Colombia), Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot (México), Juez Eugenio Raúl 

Zaffaroni (Argentina) y Juez Ricardo Pérez Manrique (Uruguay). 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CORTE.I.D.H.), tiene como función 

primordial de las varias que tiene, la cual es, absolver las preguntas y dudas que surjan en los 

países o instituciones que son parte de la O.E.A., entre los que pueden ser: 1) Concomitancia 

de normas; y 2) Apreciación por parte de la Asamblea frente a la custodia inherente a derechos 

humanos en los países miembros de los Estados Americanos, además, si bien es cierto los 

fallos de la Corte son VINCULANTES, no es menos cierto que los fallos son DEFINITIVOS e 

INAPELABLES. 

1.3.8. Organización de los Estados Americanos (O.E.A. - O.A.S.).- 

Éste Organismo Internacional es una institución muy importante, referente en la 

protección a los Derechos Humanos, y vela además, porque se cumplan o se respeten todos 

los Derechos legalmente consagrados en las constituciones de sus países miembros, sus 

enfoques principales, valga la redundancia son: DEMOCRACIA, DERECHOS HUMANOS, 

SEGURIDAD y DESARROLLO. Dicho esto, manifestaré que la Organización de los Estados 

Americanos, hoy en día llamada así, es una institución milenaria, que tomó su primera 

personería jurídica entre los años 1889 y 1890 como la “Unión Internacional de Repúblicas 

Americanas”, y posteriormente en el año 1948, a través, de la Carta de la O.E.A. tomaría ya su 

 
17 Tomado de referencia de la página web de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CORTE.I.D.H.) 
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nombre definitivo el cual invocamos anteriormente (O.E.A.)18, a partir de entonces, su Oficina 

Matriz es en la Ciudad de Washington, D.C. (Estados Unidos). 

Igualmente, los Estados que conforman dicha institución milenaria son: Antigua y 

Barbuda, Argentina, Bahamas (Commonwealth of The Bahamas), Barbados, Belize, Bolivia, 

Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba19, Dominica (Commonwealth of Dominica), 

Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de América, Grenada, Guatemala, Guyana, Haití, 

Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, 

Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Suriname, Trinidad y Tobago, 

Uruguay y Venezuela (República Bolivariana de Venezuela). 

Para finalizar es importante resaltar que, hablando sobre el tema tan debatido sobre 

DISCRIMINACIÓN y DEBIDO PROCESO debo argumentar que la Organización de los 

Estados Americanos (O.E.A.), a través del PLAN DE ACCIÓN DEL DECENIO DE LAS Y LOS 

AFRODESCENDIENTES EN LAS AMÉRICAS (2016-2025), el mismo que fue APROBADO 

mediante ASAMBLEA GENERAL en el año 2016, tiene por finalidad el velar por los Derechos, 

valga la redundancia de los Afrodescendientes, asimismo, busca promover o fomentar la 

inserción en la sociedad, en el campo electoral y en el campo económico de esta clase 

abandonada o discriminada, tal cual reza los Sistemas Interamericanos de Derechos Humanos 

(S.I.D.H.)20. 

  

 
18 Tomado de referencia de la página web de la Organización de los Estados Americanos (O.E.A.) 
19 Tomado de la página web de la O.E.A.: (25) El 3 de junio de 2009, los Ministros de Relaciones Exteriores de las Américas adoptaron la resolución AG/RES. 
2438 (XXXIX-O/09), la cual resuelve que la Resolución de 1962, mediante la cual se excluyó al Gobierno de Cuba de su participación en el sistema 
interamericano, queda sin efecto en la Organización de los Estados Americanos (OEA). La resolución de 2009 declara que la participación de la República 
de Cuba en la OEA será el resultado de un proceso de diálogo iniciado a solicitud del Gobierno de la República de Cuba y de conformidad con las prácticas, 
los propósitos y principios de la OEA. 
20 Tomado de referencia de la página web de la Organización de los Estados Americanos (O.E.A.) 
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CAPÍTULO II 

El presente Capítulo, tiene como finalidad, el exponer y argumentar JURÍDICAMENTE, 

lo concerniente, o, lo más importante sobre la DISCRIMINACIÓN y el DEBIDO PROCESO. 

2.1. MOTIVO DE LA INVESTIGACIÓN.- 

En el presente trabajo de investigación se ha tomado o se ha puesto por manifiesto el 

verificar y exponer, cuales son las consecuencias o afectaciones de las que pueden ser 

víctimas, los hombres y mujeres, que son objeto de DISCRIMINACIÓN y falta al DEBIDO 

PROCESO, dentro de las Fuerzas Armadas del Ecuador, así como su Interpretación Social por 

Raza, Etnia u Otros. 

2.2. CONCEPTOS DOCTRINARIOS.- 

En el presente trabajo de investigación analizamos, socializamos y exponemos por 

cultura general los conceptos de: Discriminación, Debido Proceso, Afrodescendientes, Fuerzas 

Armadas, Raza y Etnia, para de esta manera observar la igualdad o desigualdad entre ellas. 

2.2.1. Discriminación 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, tenemos las siguientes 

definiciones: 1) nombre femenino; Trato diferente y perjudicial que se da a una persona por 

motivos de raza, sexo, ideas políticas, religión, etc.; y 2) Del lat. discriminatio, -ōnis. 

f. Acción y efecto de discriminar21. 

2.2.2. Debido Proceso 

Referente al Derecho sobre el Debido Proceso, debo manifestar que está consagrado 

en la Constitución de la República del Ecuador, y ampara a las ciudadanas y los ciudadanos 

ecuatorianos, a través, de su ARTÍCULO 76, NUMERAL 7, LITERALES A, B, C y G.   

2.2.3. Afrodescendientes 

“Los pueblos, comunidades y personas afrodescendientes son las que descienden de 

mujeres y hombres africanos, víctimas del comercio de personas esclavizadas registrado sobre 

 
21 Diccionario de la Real Academia Española 
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todo entre los siglos XVI y XIX, quienes lograron sobrevivir e integrarse en los lugares a los que 

fueron trasladados o a otros donde consiguieron escapar. Desde entonces viven en países del 

continente americano y en otras regiones del mundo, contribuyendo al proceso de formación y 

desarrollo económico, social, político y cultural de esos lugares. Sin embargo, ese pasado de 

esclavitud cimentado en ideas de inferioridad precisamente por haber sido personas sometidas 

y esclavizadas han originado que de manera generalizada y sistemática hayan recibido tratos 

desiguales y manifestaciones de discriminación cuya reproducción histórica los ha mantenido 

en una situación de exclusión e invisibilidad”. (Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, 2011) 

“Para terminar el término afrodescendiente fue institucionalizado en la Conferencia 

Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de 

Intolerancia (Declaración y Programa de Acción de Durban) entre el 31 de Agosto y el 8 de 

Septiembre del 2001”. (Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2011) 

2.2.4. Fuerzas Armadas 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, tenemos las siguientes 

definiciones: 1) f. pl. El Ejército, la Armada y la Aviación.; y 2) Organización jerarquizada 

formada por el conjunto de las fuerzas militares de un Estado22. 

2.2.5. Raza 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, tenemos las siguientes 

definiciones: 1) Del it. razza, y este de or. inc.; cf. ingl. y fr. race.; f. Casta o calidad del origen 

o linaje.; 2) f. Cada uno de los grupos en que se subdividen algunas especies biológicas y cuyos 

caracteres diferenciales se perpetúan por herencia; y 3) f. Calidad de algunas cosas, en 

relación con ciertas características que las definen23. 

“El concepto de raza se ha construido para justificar las diferenciaciones fenotípicas 

entre los seres humanos. Esta noción alude a la división taxonómica del género humano a partir 

de distinciones biológicas, morfológicas y fisiológicas. Históricamente, se entiende por raza la 

división de grupos humanos de acuerdo con características físicas notorias o que se observan 

 
22 Diccionario de la Real Academia Española 
23 Diccionario de la Real Academia Española 
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a simple vista. Con este término también se ha aludido a los linajes o a la estirpe de 

descendientes vinculados con un ancestro común”. (Del Popolo F. & Antón Sánchez J., 2009) 

2.2.6. Etnia 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, tenemos la siguiente 

definición: 1) Del gr. ἔθνος éthnos 'pueblo'.; f. Comunidad humana definida por afinidades 

raciales, lingüísticas, culturales, etc24. 

2.3. FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES.- 

A continuación, pongo en manifiesto dos (02) Formas de Jurisprudencia, que para mí 

tienen mayor relevancia e importancia, en todo proceso legal o litigio, y más en éste tema que 

nos atañe la DISCRIMINACIÓN y el DEBIDO PROCESO dentro de las Fuerzas Armadas; 

Jurisprudencias, las cuales son de mucha utilidad para  todas y todos, los estudiosos y las 

estudiosas del derecho, jurisconsultos, letradas, letrados, magistradas, magistrados, juezas, 

jueces, fiscales, abogadas, abogados y futuras/futuros abogados, con el fin de elaborar o emitir 

un argumento asertivo en sus respectivos casos jurídicos, razón por la que, no debe, y no 

puede, ser tomada a la ligera. 

2.3.1. Jurisprudencia Constitucional 

Referente a este enunciado, la Corte Nacional de Justicia, la Corte Constitucional del 

Ecuador en los últimos años, han tenido que resolver y tratar varios casos sobre Discriminación 

dentro de las Fuerzas Armadas (Fuerza Terrestre, Fuerza Naval y Fuerza Aérea) ya sea por 

racismo, es decir, directamente contra los Afrodescendientes, así como también por otras 

formas de Discriminación y Debido Proceso, por ejemplo, Estados de Gravidez (Embarazos). 

A continuación, invocaré Dos (02) CASOS por DISCRIMINACIÓN, para mí los más 

relevantes: Discriminación contra MICHAEL ANDRÉS ARCE MÉNDEZ (Odio Racial - Escuela 

Superior Militar “Eloy Alfaro” - 2011); y Discriminación contra 23 CIUDADANOS 

AFROECUATORIANOS (Discriminación Racial - Policía Nacional del Ecuador - Parque La 

Carolina - Quito - 2008). 

 
24 Diccionario de la Real Academia Española 
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A continuación, invocaré un (01) CASO por DEBIDO PROCESO (ESTADO DE 

GRAVIDEZ), para mí el más relevante: Debido Proceso (Estado de Gravidez) contra JESSICA 

TATIANA CORONEL SILVA (Debido Proceso - Mujeres Contexto Educativo condición 

Embarazo - Escuela Superior Militar “Eloy Alfaro” - 2020). 

2.3.2. Jurisprudencia Técnica 

Para tratar asuntos sobre Violación a los Derechos Humanos, en éste sentido, la 

DISCRIMINACIÓN y el DEBIDO PROCESO, en nuestro país NO existe en cierta forma una 

normativa propia, es por esta razón que gracias al Derecho Comparado tomamos en referencia 

Normativas o Acuerdos de otros Organismos Internacionales, por ejemplo: DECLARACION 

UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (Aprobada y Proclamada por Asamblea 

General, Resolución 217 A III, el 10 de Diciembre de 1948); PACTO INTERNACIONAL DE 

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES (Aprobado, Ratificado y Adherido 

por Asamblea General, Resolución 2200 A XXI, el 16 de Diciembre de 1966); PACTO 

INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS (Aprobado, Ratificado y Adherido 

por Asamblea General, Resolución 2200 A XXI, el 16 de Diciembre de 1966); PROTOCOLO 

FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

(Aprobado, Ratificado y Adherido por Asamblea General, Resolución 2200 A XXI, el 16 

Diciembre de 1966); CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS 

LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL (Aprobada, Ratificada por Asamblea General, 

Resolución 2106 A XX, el 21 de Diciembre de 1965, Modificada por Resolución 47/111 

Asamblea General, del 16 de Diciembre de 1992); CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN 

DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER (Aprobada, Ratificada 

y Adherida por Asamblea General, Resolución 34/180, el 18 de Diciembre de 1979); 

PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS 

LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER (Aprobado por Resolución 54/4 

Asamblea General, el 6 de Octubre de 1999, Abierto, Ratificado y Adherido el 10 de Diciembre 

de 1999); CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES (Aprobada, Ratificada y Adherida por Asamblea General, 

Resolución 39/46, el 10 de Diciembre de 1984); PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA 

CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES (Aprobado por Asamblea General, Resolución 57/199, el 18 

de Diciembre de 2002); CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS “PACTO 
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DE SAN JOSÉ” (Publicada en Registro Oficial No. 801, el 6 de Agosto de 1984)25; con el fin 

de elaborar o adaptar a nuestra propia Constitución o Carta Magna y Jurisprudencia, éstos 

articulados. 

Para finalizar este párrafo, debo indicar que, para mí, el principal Artículo sobre 

Derechos Humanos, es el que a continuación transcribo textualmente: “…ARTÍCULO 7.- 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la 

ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 

Declaración y contra toda provocación a tal discriminación”. (General L.A., 1948) 

2.4. INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS JURÍDICO.- 

2.4.1. Interpretación Capacitación Profesional 

El presente trabajo de investigación como hemos visto trata sobre “EL DEBIDO 

PROCESO DENTRO DE LAS FUERZAS ARMADAS DEL ECUADOR Y SU 

INTERPRETACIÓN SOCIAL FRENTE A CASOS DE DISCRIMINACIÓN POR RAZA, ETNIA 

U OTROS”, además, como ya manifestamos anteriormente la DISCRIMINACIÓN dentro de las 

Fuerzas Armadas, no es un hecho nuevo, ni tampoco fuera de la realidad, es un hecho que se 

ha venido suscitando u ocurriendo desde tiempos inmemoriales, analizando sobre la 

terminología antes invocada, podemos decir que, es entendida como un comportamiento y trato 

desigual de una persona a otra, normalmente éste tipo de trato se da de los Oficiales (Fuerza 

Terrestre, Fuerza Naval y Fuerza Aérea) hacia personal de Tropa (Voluntarios- Fuerza 

Terrestre, Tripulantes- Fuerza Naval y Aerotécnicos Fuerza Aérea). 

La DISCRIMINACIÓN tiene concordancia con el DEBIDO PROCESO, por el motivo 

que éstos comportamientos inadecuados producen consecuencias negativas en las relaciones 

interpersonales (Oficiales-Tropa), de hecho, al suceder estas desigualdades los derechos 

humanos se ven mermados y por consiguiente de igual manera los derechos sociales. 

Hablando del DEBIDO PROCESO y la DISCRIMINACIÓN, se originan dos premisas que son: 

1) Al ocurrir el hecho de discriminación este no es solo un efecto individual sino también 

colectivo (Población Militar); y 2) Al ocurrir el hecho de discriminación las afectaciones no son 

 
25 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Los Principios Tratados Internacionales de Derechos Humanos. 
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únicamente para la persona (Individuo Militar), sino también, por ende a sus familias, es decir 

es una afectación social. 

Como definiciones sobresalientes, hablando sobre EXCLUSIÓN SOCIAL y 

DISCRIMINACIÓN RACIAL, invoco y transcribo textualmente las siguientes: 

“…La exclusión social se puede definir como un conjunto de mecanismos estructurales 

que impiden a ciertos grupos sociales participar plenamente en las esferas económicas, 

sociales, políticas y culturales de la sociedad. Estos mecanismos ocasionan falta de acceso a 

los servicios de salud, marginación residencial…“exclusión social” incluye otras dimensiones 

que implican el bienestar y el desarrollo integral de una colectividad. Este último concepto 

asume una desventaja económica, política o cultural de grupos sociales vinculados a otros”. 

(Valdivia N. Benavides M. & Torero M., 2007) 

“Para determinar que la discriminación racial va de la mano con la discriminación social, 

la mujer, y, los jóvenes indígenas de escasos recursos, es una persona discriminada por su 

sexo o por su color de piel y por su extracto social, el sexismo, racismo y clasismo las que 

agudizan las desigualdades en los pueblos indígenas es decir la discriminación racial o social 

tiene que ver con la historia colonial de cada país donde la exclusión de los indígenas siempre 

ha sido arraigada en la política y de los recursos económicos a lo largo de la historia, esto 

refleja en la historia actual las diversas formas de discriminación en base al color de la piel, al 

idioma y sus culturas e ideologías”. (Quiroga J., 2007) 

Tomando como MUESTRA, las FUERZAS ARMADAS solo en el año 2013 se capacitó 

al personal de OFICIALES y TROPA pertenecientes a la FUERZA TERRESTRE, FUERZA 

NAVAL y FUERZA AÉREA en las siguientes competencias: SEMINARIOS Y CURSOS 

SOBRE DERECHOS HUMANOS; DIFUSIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y NORMATIVAS 

LEGALES; INDUCCIONES SOBRE DERECHOS HUMANOS; RÉPLICAS DE LOS 

PRINCIPIOS, NORMAS Y USO PROGRESIVO DE LA FUERZA; TALLERES DE 

INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE DERECHOS HUMANOS (MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL); y CURSOS VIRTUALES DE DERECHOS HUMANOS26. Hablando sobre las 

competencias socializadas al personal militar, parecen ser muy pocas, ya que, las mismas no 

han dado los resultados esperados concernientes al respeto social, a las agresiones físicas, 

 
26 Informe de Gestión de las Fuerzas Armadas 2013; Director General del Informe; Graa. Leonardo Barreiro Muñoz, Jefe del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas. 
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verbales o psicológicas, puesto que, su objetivo era mejorar las relaciones interpersonales tanto 

con la población civil, como con la población uniformada (Oficiales y Tropa), sin dejar a un lado 

las normas o legislaciones de cada entidad militar (Fuerza Terrestre, Fuerza Naval y Fuerza 

Aérea). 

Ilustración 1 Personal Militar Capacitado en Derechos Humanos 

 

 

 

 

 

Del mismo modo tomando como MUESTRA, las FUERZAS ARMADAS solo en el año 

2013 se capacitó al personal de OFICIALES y TROPA (Hombres y Mujeres) pertenecientes a 

la FUERZA TERRESTRE, FUERZA NAVAL y FUERZA AÉREA en la siguiente competencia: 

EQUIDAD DE GÉNERO. Hablando sobre la competencia socializada al personal militar, ésta 

tuvo como finalidad el mejorar la óptica sobre los Derechos Sociales, para así ser transmisores 

de valores para la mejor convivencia entre la población uniformada (Hombres y Mujeres) en 

cada entidad militar (Fuerza Terrestre, Fuerza Naval y Fuerza Aérea). 

Ilustración 2 Personal Militar Capacitado en Equidad de Género27 

 

 

 

 

2.4.2. Análisis Jurídico Normativas de Fuerzas Armadas 

 
27 Informe de Gestión de las Fuerzas Armadas 2013; Director General del Informe; Graa. Leonardo Barreiro Muñoz, Jefe del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas. 
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Hablando sobre las Leyes y Reglamentos de las Fuerzas Armadas, estas tienen varios 

vacíos y contradicciones, en base a nuestra Constitución de la Republica del Ecuador; 

ampliando a esto, debo indicar que en la Institución Militar existen las siguientes legislaciones: 

LEY DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS, Ley 118, Registro Oficial, Suplemento 660 de 

10-Abr-1991, Última modificación: 21-Oct-2016. Estado: Reformado; REGLAMENTO 

INTERNO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LAS FUERZAS ARMADAS, Acuerdo Ministerial 

1072, Registro Oficial 133, de 24-jul-2007, Última modificación: 25-Sep-2007, Estado: Vigente; 

LEY ORGÁNICA DE SERVICIO CIVIL Y CARRERA ADMINISTRATIVA, Codificación 8, 

Registro Oficial 16, de 12 de Mayo del 2005; REGLAMENTO A LEY ORGÁNICA DE 

SERVICIO CIVIL Y CARRERA ADMINISTRATIVA, Decreto Ejecutivo 2474, Registro Oficial 

Suplemento 505, de 17 de Enero del 2005; LEY ORGÁNICA DE LA DEFENSA NACIONAL, 

Ley 74, Registro Oficial 4, de 19-Ene-2007, Última modificación: 28-Sep-2009, Estado: Vigente; 

REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS DE OFICIALES GENERALES DE LAS FUERZAS 

ARMADAS; Acuerdo Ministerial 183, Orden General Ministerial No. 013, de 30 de Julio de 

1991; REGLAMENTO PARA EL CONSEJO SUPREMO DE LAS FUERZAS ARMADAS, 

Acuerdo Ministerial 183, Orden General Ministerial No. 013, de 18 de Enero de 1991. 

Conviene señalar que, actualmente, en las Fuerzas Armadas del Ecuador (Fuerza 

Terrestre, Fuerza Naval y Fuerza Aérea), por estas contradicciones en sus Normativas, se ha 

producido varias VIOLACIONES a los DERECHOS HUMANOS, al DEBIDO PROCESO y 

DISCRIMINACIÓN, no solo a sus miembros ACTIVOS, es decir, PERSONAL de OFICIALES, 

sino también, con los ASPIRANTES a OFICIALES (Cadete-Fuerza Terrestre, Guardiamarina-

Fuerza Naval y Cadete Fuerza Aérea); se puede afirmar esto, por la razón de qué, la 

Constitución de la República del Ecuador, está, o tiene supremacía sobre otra cualquier otra 

Norma o Cuerpo Legal del país; como amparo a lo manifestado invoco los siguientes artículos 

de la Carta Magna: 

“Art. 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del 

ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad 

con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica. La 

Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado que 

reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre 

cualquier otra norma jurídica o acto del poder público”. (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008) 
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“Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La 

Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; 

las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; 

los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. En 

caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, 

autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la 

aplicación de la norma jerárquica superior. La jerarquía normativa considerará, en lo que 

corresponda, el principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias 

exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados”. (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008) 

“Art. 426.- Todas las personas, autoridades e instituciones están sujetas a la 

Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores 

públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las previstas en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en 

la Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente. Los derechos consagrados 

en la Constitución y los instrumentos internacionales de derechos humanos serán de inmediato 

cumplimiento y aplicación. No podrá alegarse falta de ley o desconocimiento de las normas 

para justificar la vulneración de los derechos y garantías establecidos en la Constitución, para 

desechar la acción interpuesta en su defensa, ni para negar el reconocimiento de tales 

derechos”. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

“Art. 427.- Las normas constitucionales se interpretarán por el tenor literal que más se 

ajuste a la Constitución en su integralidad. En caso de duda, se interpretarán en el sentido que 

más favorezca a la plena vigencia de los derechos y que mejor respete la voluntad del 

constituyente, y de acuerdo con los principios generales de la interpretación constitucional.” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

Con la intención de dar FE a mi investigación, a continuación, RELATO un HECHO 

REAL sucedido con un SEÑOR GENERAL DE BRIGADA (GRAB.) de la FUERZA 

TERRESTRE, el cual, por ética omitiré sus nombres: Describiendo el Caso del Señor Grab. 

C.I.M.S., es un Oficial de Alto Grado Militar el cual, por méritos profesionales, capacidad 

intelectual y antigüedad le correspondía ascender al inmediato grado superior el cual es 

General de División (Grad.), pero INJUSTAMENTE y SIN FUNDAMENTO LEGAL 

PERTINENTE, el CONSEJO SUPREMO DE LAS FUERZAS ARMADAS, decidió NO calificarlo 
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para su ascenso, ARGUMENTANDO únicamente que es de SERVICIOS, acto seguido queda 

SEGREGADO del GRUPO de GENERALES, valga la redundancia, por calificar, ocurriendo así 

el acto de DISCRIMINACIÓN para con este señor General de la República. Cabe señalar que 

el Consejo Supremo antes invocado NO analizó la Trayectoria Profesional, Años de Servicio 

como Oficial del Ejército Ecuatoriano, Tiempo de Servicio en el Grado (General de Brigada) y 

para terminar el estar cumpliendo Altas Responsabilidades en el Mando Militar en la 

Comandancia General de la Fuerza Terrestre. Ampliando el caso antes indicado debo acotar 

qué, en la Jerarquía Militar, cuando un Oficial llega al grado de GENERAL, deja o pierde, su 

Arma o Servicio, dicho de otra manera y tomando como referencia el ÚLTIMO GRADO del 

OFICIAL previa CALIFICACIÓN FAVORABLE, el cual es CORONEL pasan de ser llamados 

OFICIALES SUPERIORES a llamarse TODOS con la nomenclatura OFICIALES 

GENERALES, asimismo y para terminar ésta idea, es competencia del CONSEJO SUPREMO 

DE LAS FUERZAS ARMADAS, amparados en la LEY ORGÁNICA DE LA DEFENSA 

NACIONAL, de lo siguiente: “Art. 36.- Las atribuciones y obligaciones principales del Consejo 

Supremo de las Fuerzas Armadas, son: a) Conocer y resolver sobre la situación militar y 

profesional de los oficiales Generales de Ejército y de División o sus equivalentes; b) Calificar 

y aprobar a los Generales de División o sus equivalentes, para el ascenso a su inmediato grado 

superior; c) Conocer y resolver dentro de los plazos establecidos, las apelaciones a las 

resoluciones de los Consejos de Oficiales Generales o Almirantes de Fuerza; y, d) Las demás 

que contemplen la ley. 

Para finalizar, como he sacado a relucir, en las Fuerzas Armadas del Ecuador, no solo 

existe DISCRIMINACIÓN hacia sus Oficiales, como he socializado e investigado, también 

existe DISCRIMINACIÓN cuando un MIEMBRO de TROPA ha OPTADO, y, por MÉRITOS 

ACADÉMICOS, así como por su DESEMPEÑO, ha sido CALIFICADO y APROBADO, para 

INGRESAR como CADETE a la Escuela Superior Militar “Eloy Alfaro”, en este caso por ejemplo 

ALGUNOS Oficiales emiten comentarios como: “NO TE VAS A GRADUAR…”, “UNO DE 

TROPA, JAMÁS! LLEGARÁ A SER OFICIAL…”, epítetos por enumerar unos pocos, con lo 

cual demuestro la existencia de DISCRIMINACIÓN y carencia al DEBIDO PROCESO en las 

Fuerzas Armadas, vulneraciones que son conocidas y ventiladas, además, por los medios de 

comunicación. 
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CONCLUSIONES 

✓ Concluyo que a nivel Fuerzas Armadas existe una falta de consideración e 

inducción en lo concerniente a Derechos Humanos; 

✓ Concluyo que la población afrodescendiente en los últimos años no ha sido 

considerada mayoritariamente en los intereses, sociales, económicos y de inclusión; 

✓ Concluyo que los Derechos de la población afrodescendiente en los últimos 

años no ha sido considerada mayoritariamente en los intereses, sociales, económicos y de 

participación; 

✓ Concluyo que los Derechos de Paridad de Género e Interculturalidad no han 

sido considerados como temas relevantes en el Estado Ecuatoriano; 

✓ Concluyo que los Derechos de Paridad de Género e Interculturalidad no han 

sido considerados como temas relevantes en las Fuerzas Armadas; 
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RECOMENDACIONES 

✓ Recomendar que al Estado Ecuatoriano en base a las Normativas 

Internacionales Vigentes fomente, promueva, vele y mejore, las políticas públicas para 

erradicar los actos de discriminación en todas sus formas; 

✓ Recomendar que las Fuerzas Armadas en base a las Normativas 

Internacionales Vigentes fomente, promueva, vele y mejore, las políticas públicas para 

erradicar los actos de discriminación en todas sus formas; 

✓ Dentro de la estructura de Fuerzas Armadas robustecer el Departamento 

Jurídico, a fin de evitar recaer en violaciones al Debido Proceso y por ende a tareas asignadas; 

✓ Fomentar en los miembros de la Institución Armada valores y derechos como: 

la Igualdad, los Derechos Humanos, los Económicos, los Sociales, los Culturales y los Civiles; 

✓ Fomentar la capacitación en los miembros de la Institución Armada en lo 

concerniente a Normativas Nacionales e Internacionales, para una correcta ejecución; 

✓ Reformar la Normativa y Legislación Vigente del Estado Ecuatoriano en lo 

concerniente a Discriminación de Afrodescendientes; 
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Caso Michael Andrés Arce Méndez; Odio Racial (Ecuador). 
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Caso Jessica Tatiana Coronel Silva; Debido Proceso - Estado 

Gravidez (Ecuador) 
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